
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CADJ-2024-0169-O

Quito, D.M., 16 de abril de 2024

Asunto: Informe para que el Concejo Metropolitano de Quito, conozca en primer debate el
"PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE DEFINE LA CELERACIÓN,
RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA GASTRONOMÍA QUITEÑA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO" (IC-ORD-CTF-2024-001)
 
 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideracioÌn: 
 
En mi calidad de Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas, por medio del presente me dirijo
a Usted, señora Secretaria General, a fin de que remitir el Informe aprobado por la mencionada
Comisión, para que el Concejo Metropolitano de Quito, conozca en primer debate el “PROYECTO
DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE DEFINE LA CELERACIÓN,
RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA GASTRONOMÍA QUITEÑA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO” (IC-ORD-CTF-2024-001). 
 
Informe que remito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67.63 del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que se siga el procedimiento descrito en el artículo
67.64. del mismo Código y se incluya en el Orden del Día correspondiente para conocimiento del
pleno del Concejo Metropolitano. 
 
Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mi agradecimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideracioÌn.  
 
 
Atentamente, 
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Sr. Dario Javier Cahueñas Apunte
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Anexos: 
- Informe

Copia: 
Señor Ingeniero
Marco David Loaiza Ochoa
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Abogada
Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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